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CAPÍTULO II 

DELITOS CONTRA LOS ANIMALES 

ARTÍCULO 246-D BIS.- Al que con intención o no, realice actos de maltrato en contra de animales 

domésticos, silvestres o ferales, provocándoles lesiones, se le impondrán de 6 a 12 meses de prisión 

y de 100 a 300 veces el valor diario de la UMA o 60 días de trabajo en favor de la comunidad.  

Al que realice actos de crueldad o los promueva en contra de animales domésticos, silvestres o 

ferales, provocándoles lesiones, se le impondrán de 12 meses a 2 años de prisión, y de 200 a 300 

veces el valor diario de la UMA o 90 días de trabajo en favor de la comunidad.  

Si las conductas previstas en el párrafo anterior ponen en peligro la vida del animal o alguna función 

de sus órganos vitales se impondrán de 2 a 4 años de prisión, y de 300 a 500 veces el valor diario de 

la UMA o 150 días de trabajo en favor de la comunidad.  

Si las conductas previstas provocan la muerte del animal, se impondrá de 3 a 5 años de prisión y de 

500 a 700 veces el valor diario de la UMA, o 180 días de trabajo en favor de la comunidad.  

ARTÍCULO 246-D TER.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por:  

I. Animal doméstico: los que dependan de un ser humano para subsistir y habiten con éste en forma 

regular, sin que exista actividad lucrativa de por medio;  

II. Animal feral: Aquellos pertenecientes a especies domésticas que, al quedar fuera del control del 

ser humano, se establecen en el entorno natural;   

III. Crueldad Animal: La voluntad de causar un dolor o sufrimiento y, en algunas circunstancias, de 

obtener beneficio o placer relacionado con el logro del hecho cruel de la violencia ejercida en contra 

de los animales, y que ponga en peligro la vida de éstos, o bien, el hecho de causarles la muerte por 

métodos no previstos en las leyes vigentes; y  

IV. Maltrato Animal: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, 

deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte 

gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de sobreexplotación 

de su capacidad física con cualquier fin.  

ARTÍCULO 246-D QUATER.- Las sanciones previstas en el artículo 246-D BIS se incrementarán en 

una mitad, en los supuestos siguientes:  

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal;  

II. Si se utilizan métodos crueles; o  

III. Si además de realizar los actos de maltrato en contra de cualquier animal, el sujeto activo los 

capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos por cualquier medio. 



ARTÍCULO 246-D QUINTUS.- Se impondrá de 1 a 4 años de prisión y de 300 a 600 días multa, a la 

persona que por cualquier medio y en cualquier lugar organice, promueva, difunda o realice una o 

varias peleas de perros, con o sin apuestas o las permita. 

ARTÍCULO 246-D SEXTUS.- Para los efectos de este Código, no se consideran constitutivas de 

maltrato animal ni serán sancionadas penalmente, la tauromaquia, la charrería y las peleas de gallos; 

así como las prácticas relacionadas con fiestas tradicionales y usos y costumbres culturalmente 

arraigados en las comunidades. 

Tampoco constituyen delito, las lesiones o la muerte de animales que se provoquen como 

consecuencia de actividades lícitas de carácter deportivo, académico, científico o de control de 

plagas, así como las veterinarias de carácter estético o curativo y las de aprovechamiento con fines 

de trabajo agrícola o de subsistencia para el abasto humano sobre animales de consumo, acorde 

con las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones administrativas que resulten aplicables. 


